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habr1a de afectar a la existencia o no de una usurpación sino 
solamente quizá a un mayor grado de consumación en la misma: 
por lo cual no puede apreciar que exista en este caso una cues
tión administrativa previa al procedimiento penal. El hecho de 
que- el Ayuntamiento terminase su expediente, indicando con 
ello que lo estima de competencia administrativa, que es, al pa
recer, lo que se quiere que sea previo a la decisión penal judi
cial, no añadiría un criterio nuevo a la Administración, sino 
que sería solamente una insisten(lÍa en el criterio ya manifestado 
con la iniciación del expediente administrativo, que el Ayunta
miento no hubiera puesto en marcha sin entender que se desen
vuelve en él dentro de su propia esfera de competencia. Aparte 
de que no deba ser precisamente el criterio del propio querellada 
el que condicione la competencia del juzgador normal de la 
querella; 

Considerando quinto. Que en cuanto al convencimiento 
de la Administración de que el Ayuntamiento de Bienvenida ac
túa dentro de su competencia en el expediente administrativo de . 
deslinde y en cuanto a la posición anterior del mismo 'Ayun
tamiento respecto del juicio de deslinde civil, provocado en cierto 
modo por él, no fué el primero en acudir a los Tribunales ordi
narios, y en el que está personado como parte, hay constancia 
en el sumario para que el Juez Penal pueda tenerlo todo en 
cuenta al enjuiciar los elementos ob.ietivo y subjetivo del supues
to delito. 

De contormidad con lo consultado por el Consejo de Estado 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y ocho. 

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en fa
vor del Juez de Instrucción de Fuente de Cantos. 

Así lo dispongo por el ' presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2882/1968, de 21 de noviembre, por el 
que se resuelve la cuestión de competencia surgida 
entre el Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción de Barco de Valdeorras '11 el Gobierno Civil 
de OTense. 

En el e~pedieúte y autos de la cuestión de competencia surgi
do entre el Juzgado de Primera Instancia de Barco de Valdeorras 
y el Gobierno Civil de Orense sobre interdicto de recobrar la 
posesión instado por doña María Teresa Macía Macía contra 
«Saltos del . Sil, S. A.»: 

Primero.-Resultando que por Orden ministerial de dieciocho 
de mayo .de mil novecientos cuarenta y cinco se otorgó el apro
vechamiento hidroeléctrico del río Sil en el tramo comprendida 
entre la confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, concesión 
que fué transferida a «Saltos del Sil, S. A.», por Orden ministe
rial de diecinueve de noviembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. Por Decreto de veinticinco de octubre de mil novecientos 
cuarenta 't seis se declaró la urgente ocupación a efectos de le. 
expropiaCIón forzosa en los términos de la Ley de siete de octu
bre de mil novecientos treinta y nueve. 

Segundo.-Resultando que con motivo de la construcción del 
Salto 'de Santiago y a instancias de ((Saltos del Sil, S. A.», la 
Comisaria de Aguas del Norte de España acordó el veinticuatro 
de. enero de mil ~o~E!cientos sesenta y seis a.plicar el procedi
m~ento d~ expropll~clOn urgente, previsto en la citada Ley de 
mll novecientos !remta y nueve, respecto de varias fincas, y en
tre .e~las l~ que mteresa a la presente cuestión de competencia, 
mdlvlduahzada en el expediente, expropiatorio con el número 
cuatrocientos quince, en el término municipal de Villamartín 
de Va'deorras (Orense), paraje denominado «O Patedo», propie
dad de doñl1- María Teresa Macía Macía, administrada por su 
esp~p, don Francisco Folla Respino, y dedicada al cultivo de 
la vma. . 

Tercero.-Hesultando que el dieciséis de febrero de mil nove
cie~t~s sesenta y seis !u.é. levantad~ acta previa a la ocupación, 
dehmltándose por medlclOn una faja de terreno de treinta áreas 
ochenta y nueve centiáre¡¡,s y verificando ({Saltos del Sil» ei 
depósito previo que resultó de la correspondiente hoja de valo
ración. El depósito fué notificado al señor Folla a efectos de la 
to~ade posesión el seis de octubre de mil novecientos sesenta y 
seis. 

Cuarto.-Resultando que «Saltos del Sil, S. A.», en fecha no 
preCisada de los meses de enero o febrero de mil novecientos 
sesenta y siete extendió sus obras a una zona de terreno sustan
cialmente superior a la mencionada de treinta .áreas ochenta y 
nueve centiárea!>, única afectada por la expropiación, abriendo 
una zanja de ciento seseI\ta metros de longitud, anchura máxi
ma de di~ciséis metros, y nueve metros de prOfundidad, para la 
construcCIón de un acueducto de dos metros -aproximadamente 
de anchura total. Como consecuencia de ello, el señqr Folla, en 
representación de su esposa, requirió notarialmente a {(Saltos 
del Sil, S. A.», el veintisiete de mayo de mil novecientos sesen
ta y siete, para que suspendiera inmediatamente las obras, pro
cediese a su demolición e indemnizase los perjUicios ocasiona
dos. «Saltos del Sil, S . A.», el uno de junio de mil novecientos 
sesenta y siete se opuso a los dos primeros extremos, conformán
dose con abonar las indemnizaciones razonables y justificadas 
por los daños ocasionados. 

Quinto.-Resultando que el dos de junio de mil novecientos 
sesenta y siete la Comi~aría de Aguas del Norte de España, ~ 
instancia de «Saltos del Sil, S. A.», acordó aplicar también el 
procedimiento de expropiación urgente a otra relación de fincas, 
entre las que se encontraba la individualizada con el númefIJ 
quinientos setenta y cuatro, que era en una nueva parcela de¡ 
mismo fundo propiedad de doña María Teresa Macia Macía. 
Dicho acuerdo fué notificado a la propietaria el diecinueve de 
junio de mil novecientos sesenta y siete. . 

SextO.-Resultando que, entre tanto, el siete de junio de mil 
novecientos sesenta y siete, la representación de doña Maria 
Teresa Macía Macía promovió ante el Juzgado de Primera Ins
tancia de Barco de Valdeorras interdicto de recobrar la pose
sión respecto del terreno ocupado por «Saltos del Sil, S. A.», ~l 
margén del acta previ9. y sin depÓSito previo, alegando que habla 
sido ocupado por «vía dé hecho». 

Séptimo.-Resultando que por el acta previa a la ocupación 
de la segunda parcela indicada, respecto de la que se ejerCitaba 
el interdicto, se afectó el veintiocho de junio de mil novecientos 
sesenta y siete en una, superficie de sesenta áreas cuarenta y 
siete centiáreas, a lo que se opuso la señora Macía. Redactada 
la hoja de valoración y verificado el depÓSito previo, la Comisa
ria de Aguas del Norte de España autorizó el siete de julio de 
mil novecientos sesenta y siete la ocupación formal de la se
gunda parcela, que ya estaba, en realidad, materialmente ocu
pada' y las obras comenzadas. Esta ocupación formal se realizó 
el siguiente once de julio. 

Octavo.-Resultando que el veintinueve de julio de mU no
vecientos sesenta y siete el Juzgado de Primera Instancia de 
Barco de Valdeorras, previos los trámites procesales oportunos, 
dictó sentencia en el interdicto de recobrar la posesión promo
vido por la representación de doña ' Maria Teresa Macía Macia 
contra «Saltos del. Sil, S. A.», estimando la pretensión de la 
parte actora, ordenando su inmediata reposición en la poseSión 
de la parte afectada de su finca y condenado a la parte de
mandada a reponer las cosas al estado en que se encontraban 
antes del despojo así como al pago de las costas, daños y per
juicios. La sentencia del Juzgado' considera plenamente acredi
tada la tenencia o poseSión de la finca por parte de la actora, y 
el hecho de haber sido privada de la misma por la parte de
mandada sin acta previa de ocupación, siendo, por consiguiente, 
de aplicación el artículo ciento veinticinco de la Ley de Expro
piaCión Forzosa. 

Noveno.-Resultando que por escrito de tres de agosto de 
mil novecientos sesenta y siete la representación de «Saltos del 
Sil, S. A.». formuló apelación en ambos efectos contra la sen
tencia de veintinueve de julio de mil novecientos sesenta y siete. 
Por auto de veinticinco de agosto de mil novecientos sesenta y 
siete; el Juzgado de Primera Instancia de Barco de Valdeorras 
confirmó la providencia del anterior día siete, por la que se 
declaraba no haber lugar a la admisión de la apelación hasta 
tanto KSaltos del Sil, S. A.l), no repusiera al demandante en la 
posesión de la finca, de acuerdo con el artículo mil seiscientos 
cincuenta y nueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil; contra 
este auto se interpuso de nuevo por «Saltos del Sil, S. A.l), re
curso de apelación, que fué .admitido en ambos efectos por pro
videncia del Juzgado de fecha treinta y uno de agosto. 

Décimo.-Resultando que la Audiencia Territorial de La Co
ruña dictó auto con fecha cuatro de octubre de mil novecientos 
sesenta y siete declarando admisible la primitiva apelación a 
un solo efecto remitiendo al Juzgado los autos originales para 
la ejecución de la sentencia en lo relativo a la reposición del 
actor en . su posesión. 

Undécimo.-Resultando que el trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y siete .el Gobernador civil de Orense, previo 
informe favorable del Abogado del Estado Jefe de la provincia, 
reqUirió de inhibición al Juzgado de Primera Instancia de El 
Barco de Valdeorras, quien en providencia del día dieciséis sus
pendió el procedimiento, acusó recibo . del requerimiento y elevó 
los autos al Fiscal de la Audiencia Territorial de La Coruña 
para su dictamen. El Abogado del Estado consideraba en su in" 
forme que la legiSlaCión aplicable al caso no era la .Ley de 
Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, sino la de siete de octubre de mil no
vecientos treinta y nueve, puesto que el expediente expropiato
rio debería entenderse iniciado el veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y seis, cuando se declaró la urgenCia de 
las obras. Entendía Igualmente que no existía «vía de ,hecho» 
frente a la que pudiera oponerse la protección interdictal, ya 
que ésta se excluía por el articulo cuarenta y dos de la vieja 
Ley de ExpropiaCión Forzosa de diez de enero de mil ochocientos 
setenta y nueve, que estimaba también aplicable al caso, dado 
que ningún precepto de la Ley actual se oponía, en su opinión, 
a ello. . 

Duodécimo.--'Resultando qUe el ministerio Fiscal emitió dic
tamen el seis de diciembre de mil novecientos sesente. y siete, 
e~timando que el Juzgado había procedido en el estricto ejer
Cicio de sus facultades jurisdiccionales, por lo que no debía 
aceptar el requerimiento de inhibición formulado por el Go-

. bernador civil de Orense. Consideraba el Ministerio Fiscal que, 
aun admitiendo la aplicabilidad al caso contemplado de las Le
yes de mil ochocientos setenta y nueve y mil novecientos treinta 
y nueve, ya citadas en el resultando anterior, ello no suponía 
que el particular no pudiera solicitar la protección de sus dere
chos al amparo del articulo ciento veinticinco de la Ley de 
dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
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que la def¡msa poseSOrIa se ejecuta conforme a la legalldad Vl
gente al tiempo de pruduclrse el acto lesivo. Añadía el Fisca; 
que la actuación de «Saltos del Sil, S. A.», sobre las SeSenta 
áreas cuarenta y una centiáreas se realizó, al menos eh el mo
me)1to de ejercitar la acción interdictal. al margen dé todo ¡:lro
cediiniento legal. 

Decimotercero.-Resultando que Oldas ambas partes por el 
Juzgado. dictó auto de dieciocho de enero de mil novecientos 
sesenta y ocho, por el que reiteraba su competencia pa.ra cono
'cer y seguir conociendo del interdicto. no accediendo al reque
rimiento de inhibición: una vez firme el auto referido, el Juz
gado remitIó las actuacione~ por el primer correo a la Presi
dencia del Gobierno, notiffcando todo ello al Gobernador civil. 

Decimo; -r to. --Resultando que con fecha treinta de enero de 
miÍ noveCle!' t()~ 'esenta y ocho el Gobernador civil de Orense 
.remitió igunlmente el expediente a la Presidencia del Gobierno, 
teniendo por tormalizada la cuestión de competencia. 

Vistos: 

Primero.- La Ley de diecisiete de julio de mil hovecientos 
cuarenta v ocho sobre conflicto, jurisdiccionales: 

Artículfl 'en timo :> 

«Podrán promover cuestiones de competencia a los Tribuna
les ordinario, y especiales: . 

Primero. ·-IAJs Gobern'adores civiles como representantes de 
la Atlmihtsti'aclón publica en general. dentro de la respectiva 
provincia.» 

Articulo dieciséis: 

«T¡j.nto' las aUtoridades admillistrativas como las judiciales 
que entiendan que otra distinta jurisdicción está conociendo 
de un negocio qUe a ellas compete, anteS de dirigir el corres
pondiente requerimiento de inhibición habrán de solicitar por 
escrito el conveniente asesoramiento juridlco. 
, En su consecUencia, los Tribunales ordinarioS y eSj:}eciales ré
clamaran dictamen del Ministerio Fiscal respectivo, y Si en 
estos últimos no existiéra el d., la AUdiencia ' Ptov1hclál, ~i sé 
trata de TribunaIes Provinciales o Regionales, y del Fiscal del 
Tribtiha..1 SUPIémo, si soh nacionales: los GobetnadotéS Civiles 
y Delegados de Hacienda, del Abogado del Estado ti las autori
dades del Ejército. Marina v Aire. de sus Auditores y Asesores,») 

Artículo veinte: 

, l<Ei Tribunal .0 jUzgado 
reciba , ~l oficio inhibitorio, 
él áíiunto á que Se réfiera 
siendo nUlo cuanto desPués 

Articulo veintidós: 

f('querido de inhibiciónl juego que 
suspenderá todo . proceaimiento en 
tnientras no termihe Hl. Mntienda. 
Bt> actuare.» 

«Sin pérdida de , tiempo, el requetido acusatá recibo a la 
autoridad-administrativa u OrglinismO iutliciíil requirente y co
mutúcárá el asunto al Ministerio Fiscal o . al ASéSót llor seis 
días a lo más y en todo ca~o por ilHia1 tétmhio a cada lÍflf! 
de 1!ts partés.» 

ArUeWo treinta: 

«Cuando el requerido se declare competente Por resolución 
firme, oficiará inmediatamente a la Autoridad o Tribunal re
quirente 'JI comunicándolo así, sin necesidad de I1iás requiSitoS 
y anunciando qUe por el primer cOrreO r.emite las actuaciones 
a la Presidencia del Gobierno,») 

Articulo treinta y uno: 

«Recibido por el requirente el oficio a que se refieré el ar
ticulo anterior, acusar.á inmediatamente recibo y éij,j el . mismo 
día procederá a remitir las actuaciones a la PresiÍlencia del 
Gobierno.) 

Segundo,-El Código Civil: 

Artículo dieciséis: 

<tEn las tna terias qué se rij an poi" Léyes espelílaléS. en la 
deficiencia de éstas se suplirá por 1M disposiéiortes de esté 
Código.» 

Disposición trahsitoria cuarta: 

«Las acciones y los derechos nacidos y no ejercitados antes 
de regir el Código subsistirán con la extensión y en los térmi
nos que les reconociera la legislaéióh procedente; peto Stijétán
dose en cUanto a su ejercicio, d~aci6n y ptocédi111.ientos para 
hacerlos valer a 10 dispuesto en el Código.») 

Tercero.-El becreto de veintitrés de diciembre de inil nove
cientos cincuénta y tiÍlco: 

Articulo primero: 

«Cohtinuará eh vigor: a) Las disposicioheS sobre de61áráción 
de Utilidad pÚblica o de interés soc1l11 pata categotias détetmi-

nadas de obras, bienes, servlcios o concesiones. b) Aquellas otras 
con rango de Ley en las que se · declare específicamente la opor
tunidad de que un bien o una clase de bienes se utilicen en el 
sentido POSItivo de una determinada función social con impo
sición de expropiación forzosa cuando se imcuinpla aquella di
rectiva. En ambos casos el procedimiento de expropiación for
.~osa se ajustará a 10 preceptuado en la Ley vigente.» 

Cuarto.-EI Fuero de los Españoles de diecisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cinco: 

Artículo treinta y rlos. párrafo dos: 

«Nadie podra ser exproplado sino por causa de utilidad pú
blica o de interés social, previa la correspondiente indemniza
ción o de conformidad con lo dispuesto en las Leyes.») 

Quinto.-La Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro: 

Disposiclón final tercera : 

«Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo 
dispuesto en la misma v autorizado el Gobierno para que. 
a pi'bp:uesta de una Comisión designada por el Ministro. de Jus
ticia, determine mediante Decreto cuáles de las disposiCiones vi
gentes sobre expropiación forzosa h a b r á n de continuar en 
vigor.» 

DispOSiCión transitoria: 

«Los expedientes ' de expropiación iniciados antes de la en
trada en vigor de la presente Ley se regirán por la legislación 
anterior No obstante si el particular y la Entidad afectados 
por la expropiaci·ón lo solicitasen durante la tramitación del ex
pediente. y una vez en vigor esta Ley, será aplicable la nueva 
legislación' siguiéndose en ese supuesto los trámites y normas 
que en la misma se establecen.» 

Articulo cincuenta y dos: 

«Excepcionalmente. y mediante acuerdo del Consejo de Mi
nistros, podrá declararsp urgente la ocupación de los bienes afec
tados por la expropiaclón a Que dé lugar la realización de una 
obra o finalidad determinada. Esta declaración podrá hacerse en 
cualquier momento. e implicarl'i las siguientes consecuencias: 

Tercera.-En el día y hora anunciados se constitUirán en la 
finca qtie se trate de . ocupai' el . representante de la Adminis
U'ación; acompañado de un perito y del Alcalde o Concejal en 
que delegue y reunidos con los propietarios y demás interesados 
que concurran, leVantarán un acta, en laque describirán el bien 
o derecho expropiable, y se hárán constar todas las manifesta~ 
cionéS y datos qUe aporten unos y otros y que sean útiles para 
determinar los derechos afectadoS, sus titulares, el valor de aque
llos y los perjUiCios determinantes de la ráj:>ida ocupación 

Cuarta.-A ¡avista dei actá previa a la ocupación y de los 
documentos que obren o se aporten. eri el expediente, y dentro 
del plázo que se fije al efecto. la Administración formulará las 
hojas de depósito previo a la ocupación". 

Octava.-En todo cáso. sobre el justiprecio acordado defini
tivamente para los bienes objeto de este artículo se girará la 
indemnización establecida en el artículo cincuenta y seis de 
esta Ley con la especialidad de que será fecha inicial para el 
cómputo correspondiente la siguiente a aquella en que «se hu
biera prodUCido :a ocuuación» de que se trata. 

Articulo ciento veintlcinco ~ 

«Siempre que sin haberse cumplido los requisitos sustancia
les de declaración de utilidad pública o interés social, necesidad 
de ocupación y previo pago e depósito, según proceda. en los 
términos estaJilecidos en esta Ley, la Administración ocupare 
o intentase ocupar la cosa objeto de la expropiación, el intere
sado podrá utilizar, apaTte de los demás medios legales proce
dentes, los interdictos de r~tener y recobrar para qUe los Jueces 
le amparasen y, en su caso, le reintegren en su posesión ame
nazada o perdida.» 

Artículo veintiuno, uno: 

«El licuerdo de necesidad de ocupación inicia el e~pedlente 
expropia torio.» 

Sexto.-La Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Articulo cincuenta y uno: 

«La jurisdicción ordinaria será la única competente para 
conocer de los negOCios civiles que se susciten en territorio espa
ñol entre españoles, entre extranjeros y entre españOles y ex-o 
tranjeros.» 

Séptimo.-El Reglamento de E"propiación Forzosa de vein
tiséis de abi'i1 de mil novecientos sesenta y siete: 

Articulo cuarto: 

«Cuando no concurran en el mismo sujeto las cualidades de 
expropiánte y beneficiario, el titular de la potestad expropia-
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toria corresponderá ejercerla en favor del benet'iciario a instan
cia del mismo; decidir ejecutoriamente en cuanto a la proce
dencia y extensión de las obligaciones del beneficiario respecto 
al expropiado y adoptar todas las demás resoluciones que im
pliquen ejercicio de dicha potestad,. sin perjuicio de la interven
ción, facultades y obligaciones que al beneficiario atribuye el 
articulo siguiente.» 

Artículo quinto: 

(~Primero.-Corresponderá a las personas o Entidades que 
ostenten ' a condición de beneficiarios de la expropiación forzosa 
solicitar de la respectiva Administración expropiante la inicia
ción dél expediente expropiatorío en su favor, para lo que debe
rán justificar plenamente la procedencia legal de la expropia
ción y su cualidad de beneficiarios, pudiendo la Administración 
expropiante pedirles cuantas Justificaciones estime pertinentes 
y efectuar por sus propios medios las comprobaciones necesarias. 

Dos En el curso dei expediente tendrán atribuidas los bene
ficiarios las siguientes facultade~ y obligaciones: 

Primero.-Como parte en el expediente expropiatorio, impul
sar el procedimiento e informar a su arbitrio sobre las inciden
cias y pronunciamientos del mismo. 

Segundo.-Formular la relación a que se .refiere el articulo 
diecisiete de la Ley. 

Tercero.-Convenir libremente con el expropiadó la adquisi
ción amistosa a qUe se refiere el artículo veinticuatro de- la Ley. 

Cuarto.-Actuar en la pieza separada de justiprecio, a los 
efectos de presentar la hoja de aprecio a que se refiere el 
articulo treinta de la Ley, y de aceptar o rechazar la valoración 
propuesta por los propietarios 

Quinto.-,Pagar o consignar, en su caso, la cantidad fijada 
como justo precio. 

Sexto.-Abonar las mdemnizaciones de demora que legalmente 
procedan por retrasos que le sean imputables. 

Séptimo.-Las obligaciones y derechos derivados de la rever
Sión, y, 

Octavo.-Los demás derechos y obligaciones establecidos en 
la Ley y en este Reglamento.» 

Octavo.-Ley de Expropiación Forzosa de diez de enero de 
mil ochocientos setenta y nueve : 

Artículo cuarenta y dos: 

«No se pod·rán ej ercer las derechos a que se refiere el artículo 
cuarto, por suponer que en una finca que haya sido objeto de 
expropiación se haya ocupado mayor superficie que la señalada 
en el expediente respectivo, Si las necesidades de las obras hu
biesen exigido una ocupación más extensa, se ampliará la tasa
ción a la terminación de aquéllas, en el acto que 10 reclame el 
propietario, al respecto de los precios consentidos en el expe
diente primitivo, siempre que el exceso no pase de la quinta 
parte de la superficie contenida en aquél. 

En otro caso deberá el aumento ser Objeto de nueva ex
propiación, aunque porque por causa de ella no podrán dete
nerse las obras en curso de ejecución. Cuando esto suceda, ia 
nueva tasación se referirá al terreno que se ha de ocupar y se 
haya ocupado o, en modo alguno, a los perjuicios que deben 
haberse tenido en cuenta en el expediente primitivo.» 

Articulo primero, párrafO uno: 

«El procedimiento establecido en la presente Ley solamente 
podrá aplicarse en las obras cuya ejecución se declare urgente 
por Decreto aprObado en Consejo de Ministros,» 

Primero,-Considerando que la presente cuestión de com
petencia ha surgido entre el Gobernador civil de Orense y el 
Juzgado de Primera Instancia de Barco de Valdeorras (Oren
se), al requerir el primero al segundo para que dejara de cono
nocer en el interdicto de recobrar la posesión instado por doña 
Maria Teresa Macía Macia contra ,«Saltos del Sil, S. A.», en 
razón de la ocupación por esta compañía de una zona de te
rreno, propiedad de la demandante, sin acta preVia de ocupa
ción ni depósito previo, entendiendo la autoridad judícial que 
dicha ocupación en exceso constituía un supuesto de «vía de 
hecho» de los contemplados en el artículo 126 de la vigente Ley 
de Expropiación, protegible por medio de interdicto de recobrar 
ante la jurisdicción ordinaria, frente a la postura de la autori
dad administrativa que consideraba. esta materia enteramentj:! 
ajena al ámbito de la jurisdicción civil. 

Segundo.-Considerando que por haberse cumplido los pre
ceptos procesales previstos en la vigente Ley de Conflictos Ju
risdiccionales de diecisiete de julio de mí! novecientos cuarenta 
y ocho, en sus artículos séptimo, dieciséis, veintidós, treinta y 
treinta y uno, procede conOCer en cuanto al fondo de la cues
tión dE' competencia suscitada. 

Tercero,-Considerandci que el primer problema a dilucidar, 
una vez comprobada la corrección del procedimiento seguido en 
esta cuestión de competencia, se refiere a la legislación aplica
ble a la expropiación. con el fin de determinar la existencia o 
inexistencia de ocupación por (<VÍa de hecho», lo que presupone 
la fijación de la fecha real de ,iniciación del expediente de 
expropíación urgente, ya que la disposición transitoria de la 
Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro adopta precisamente este cri
terio. 

Cuarto.-Considerando que consta en los antecedentes que 
la declaración de urgente ocupación a efectos ,de la expropia
ción forzosa se verificó por Decreto de veinticinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis con carácter general para 
todas las obras comprendidas en el tramo del río Sil. desde 
la confluencia del Cabrera hasta la del Cabe, pero que durante 
cerca de veinte años no se realizó actuación expropiatoria al
guna sobre las fincas a que concretamente se refiere el expe
diente y 'os autos de esta cuestión de competencia, siendo el 
veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y seiS y dos 
de junio de mil novecientos sesenta y siete cuando Se acordó 
por la Comisaría de .Aguas del Norte de España aplicar el pro
cedimiento de expropiación urgente a las fincas cuatrocientos 
quince y quinientos setenta y cuatro, respectivamente. pro
piedad ambas de doña María Teresa Macia Macia, 

Quinto.--Considerando que la declaración genérica de ur
gente ocupación, a efectos del procedimiento expropiatorio de 
urgenCia efectuada por el Decreto de veinticinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis y que remite a las normas 
de la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, 
entonces vigente no puede entenderse como una remisión ma
terial invariable «pro' futUro». sino más bien como una remisión 
formal al procedimiento de expropiación urgente que prevea el 
ordenamiento en Vigor en el momento de iniciarse concreta
mente la expropiación ; que en tal sentido el Decreto de vein
titrés de diciembre de mil novecentos cincuenta y cinco, dic
tado en aplicaCión de 10 establecido por la disposición final 
tercera de la Vigente Ley de Expropiación Forzosa de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, aclara en 
su artículo primero que, si bien las disposiciones sobre decla
ración de utilidad pública o de interés social para categorías 
determinadas de concesiones continuarán en vigor después de 
la nueva Ley, el procedimiento de expropiación habrá de ajus
tarse a lo preceptuado en la Ley vigente; qUe tal criterio es, 
además. congruente con las normas generales del derecho tran
sitorio contenidas en el Código Civil, a,plicables subsidiaria
mente al campo administrativo en virtud del articulo dieciséis 
del mismo Código, y especialmente en la norma transitoria cuar
ta, según la cual los derechos nacidos y no ejercitados durante 
la vigencia de la antigua Ley subsistirán con la extensión que 
dicha legislaCión les reconociera, pero sujetándose en cuanto 

. al procedimiento a lo previsto en la nueva Ley; y la nueva 
Ley, de Expropiación en este caso, contiene en su articulo 
treinta y dos los trámites de la e¡¡¡propiación urgente directa
mente inspirados en la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, recogiendo fundamentalmente el viejo 
sistema. según se expresa en la propia Exposición de Motivos. 

Sexto.-Considerando que frente a lo que antecede no puede 
alegarse válidamente lo dispuesto en el artículo veintiuno coma 
uno de la Ley de mil novecientos cincuenta y cuatro, pues 
aparte de que dicho articulo se refiere al procedimiento ordi
nario de expropiación y no al de urgenCia preVisto en el ar
ticulo cincuenta y dos de la misma Ley y que en su regla 
octava tiene normas distintas sobre el momento de iniciación 
del expediente, aparte -de ello el intento de a,plicar dicho ar
ticulo veintiuno coma uno de la Ley de mil novecientos cin
cuenta y cuatro para excluir precisamente la vigencia global 
de esa misma Ley de mil novecientos cincuenta y cuatro cons
tituye una notoria petición de principio que debe rechazarse. 

Séptimo.--Considerando qUe según la propia Ley de siete 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve, en su articulo 
primero, párrafo uno, la declaración de urgente ejecución de 
ciertas obras con carácter genérico no es propiamente la ini
ciación del expediente expropiatorio, sino sólo un presupuesto 
habilitante para acordar la a:plicación del procedimiento esta
blecido en la propia Ley. y este acuerdo marca precisamente 
la iniciación del expediente; lo que se corrobora en esta con
creta cuestión de competencia por la mera consideración del 
lapso de tiempo de cerca de veinte años que media entre ambos 
actos y que seria incompatible con cualqUier criterio que !le 
puda sustentar sobre la urgenCia de un procedimhmto. 

Octavo,-Considerando que a mayor abundamiento de las 
actuaciones practicadas se deduce que algunas de ellas lo han 
sido de acuerdo con los preceptos del artículo cincuenta y dos 
de la Ley de mÍ! novecientos cincuenta y cuatro, sin que conste 
protesta formal alguna por parte del beneficiario ni del ex
propiado. y ello ~upone, según doctrina del Tribunal Supremo 
sentada en numerosas sentencias, entre ellas la de treinta de 
mayo de mil novecientos sesenta y dos, seis de junio de mil 
novecientos sesenta y tres y once de mayo de mil novecíentos 
sesenta y seis, un sometimiento tácito y consentimiento con di
chas actuaciones en aplicación de la Ley de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, por lo que no puede existir duda razonable 
sobre la aplicabilidád de esta Ley, 

Noveno,-Conslderando que es garantía constitucional esta
blecida en el artículo treinta y dos, párrafo 2, del Fuero de 
los Españoles, que nadie pueda Ser e~propiado sino por causa 
de utilidad pública o interés social, preVia la correspondiente 
indemnización y de conformidad con lo dispuesto en las leyes; 
que el artículo cincuenta y dos de la Ley de mil novecientos 
cincuenta y cuatro sustituye la garantía de la previa indemni
zaCIón por la del depÓSito previo y que éste es un trámite 
inexcusable, para la posterior ocupación de los bienes. 

Décimo.-Considerando que el artículo ciento veinticinco de 
la misma Ley de Exproptación establece la posibilidad de uti
lizar los interdictos de retener y recobrar en el caso de que 
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se prescindiese de alguno d,e los tramites sustanciales y entre 
ellos el de tir~vio pago o depósitó. 

Undécimo.-considerartdo que al beneflciarlo de una ex¡)t<í
piación no le torresponde decidir eJecutoriarnente al margen 
de la AdministraCión exprópiante. según se deduce del articu
lo cuarto del Reglamento de Expropiacióri Forzosa. ni . tiene 
otras facultades que las estábleridas en el artíctUtl quinto del 
mismo Reglamento, por lo que a quellas de sus. actuaciones qUé 
carezcan de cobert\U'a en un tict" administrativo no gozan de 
la presunción de legitimidad. que es uho de los fundamentos 
de la prohibición de la defen sa in tetdictal. 

. riuodécihj.ó.-Cohs¡d~nindo que el. belieficiar~o , de .la .~xpro
¡liaelóh «Saltos de l Sil, S. A,)i, en fecha lió precisada de los 
meses de enero o Iebr.ero de 1967. ocupó , con obrÍ1s de canall
~acióJ;l una zoh a dé sesenta áreas y ,cüarehtá. y sietecentiárea.s, 
en terrenos pi'otiiedad , de la demandante, ájenas a la finca ya 
ex.pr{}p~adá i1iiihero cil~ti'ociehtos . quiri~~ . d.e s~lo . t~eint!Í Weás 
y. ~cp.enta y nueVe centlareas de extenslOn" unicaextenslOn men
doriada eU e,i acta previa a la ócupációil, de dieciseis de febrero 
<le rhil nqveciehtos sesenta y seis, que ladelimitába¡ precisamente 
por ,su ~edida, y está ocilpaC\i~ no f~é pre~edida, ni , de acta 
previa m de deDósito de Cantidad alguna) sm que PUeda \l.d
m~tirse, un mero , ~rtor de hechp en l~ caolda por , no . h~~~r¡;e 
expropI~do ,una finca qomo cuer(lO Cierto, sino. precisamente 
la franja delimitada sobre el -terreno por su medida , exacta, 
por lo que ~o ,puede dudars,e de la existencia oi'iglriariamente 
de ,~Ila yia de h~cho al Í11argen del procediiniento exiíropiatorio 
legalmente establecido. 

t:Jebrtiotercetó.- Coi:.sider andó que no es aplicable al casó 
plátiteado el artícUló cuarehtay dos de la vlidll Ley de Ex
propiacióh de Wez de erieró de inil óchocientos setenta y nueve, 
qúe sirVió de l:lase a liria ahterioi' jlirtsprudencla de conflictos 
para dechiTar no ejerclta llle lá aCCIón ititerdicial eh casOs de 
ocupaCión süperior a . hi s~fialaQa en el expediente respectivo, 
p4~s np ,pUede ¡¡ptenderse . s\lbsisterite este articUlo ¡¡.islago des
pUésde la Lel: de mil novecientos cincl,ieIita y c1,latro, q1,l,E! ti.ei;le 
ef~to qqnsl41viye ~pbre la m~t~i'iá y, al nó, ~~oge,r un .P!e,~~pto 
semejlUite en la nu()va nori11ativa, . lo eXCluye .lmp'llcltamente 
otorgando en . c¡lfios cOrno el Pre.sente, en Que no juega hi doc
trina de los cuerpos ciertos, una mayor gar:Hitía al eXpropiado 
a la, altura de la evoluCión a ctüál de núestro ó~denáthiento. 

. bec~ocuarto.-considerando Aue la superposición posterior 
de. un tituló adrhinistrati vo , que legit ime la ocúPáción y expro
piación de la segunda par,cela número quinientos seten,t¡¡. y cua
tro, nq supone una péi'dida . «a postel'ioi'i)i de la jurisdicción 
oi'igiparia del Juzga<lq de Prilnera Instancia, dado el principio 
de {(perpet,uatto jtirisdictionis» que inspira nue,stro . ordenamien
to procesal. sitio tan sólo constituye un supuesto de limite tem
pohíl para .la ejecúció,11 de la sentenci¡¡" que no podrá cum
plh;se ya en ,SUB . propios términos por haj>erse moctificadq la 
situaqión Ini~lal . que dló lugar al interdicto, al existir en la 
aqt#lidad tina quyva expropiación el). regl~, convirtiéndose el 
derecho a , ser repue~to en la posesión originaria en un dere
elio a la. lndemiljización ,de ,daños y p,erjuicios ocasionados pór 
la , irregúlar actuación , de «Saltos , del Sil,. S. A.», . de lo que 
habrá de conocer también la propia jurisdicción ordinaria. 

De conformidad coa el dictamen emitido por el Consejo del 
Estado y previa deliberáción del Consejo de Ministr.os en su 
reúnión del dia veinticinco de octubre de mil novecientos sesen
ta y ocho. 

Vengo en decidir la . cuestión de comp~tencla ,susc~t'ada, en 
favor del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción del Barco 
de Valdeorras,» 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

CORTES ESPANOLAS 

CONVOCATOIUA del Pleno de las Cortes Españo
las para la sesión del día 3 de diciembre de 1968. 

En liSo de ias facultades que a esta Presidencia otorgáh el 
ndhiei'o 5.0 del Jl,rticulo 14 y el artic.ulo 61 .del Reglamento de 
las Cortes Españolas, se qouvoca el Pleno de las mismas para 
la ¡iesión que cohlenzará el martes, dia 3 de diciembre próximo, 
a las diez de la mañana. 

Lo que se pUblica par¡l , conocimiento dé los señores Procu
radores y a los efectos oportunos. 

Paiacio de las Cortes a 25 de noviembre de 196B.-El Pre
sidente, Antonio Iturmendi. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D,'ECRETO 2883/ 19~8, de 21 de nóvie#ib1:e, .-sÓ~TC 
expropiación fórzosa de los bIenes a,Jectados 1)9r 
la cónstTítcción de Id aútópista Barceloria-Tarre/', 
flona. 

El Decreto ciento veintiocho/ mil novecientos sesentll. y oCho, 
de dieciocho de enero, por el que se adjudicó la concesión a,dmi
nistratlva plU:¡j, la coostrucción, conservación y explotMlóh del 
t ramo Cle autopista Bá,rcelonli-Tartagoha, pl'evé la áIlliCllelón lt 
dicho tramO de llis preSCripCioneS <irte rtgl:m para· la tlOn~slt>11 
adlhihisttatlva de. cOt1strucCió11, cotiserváCiól1 y explotllción de ItI. 
auteblstá Barcelona-La JUtiqileta, . 

ElIo liliCe neceSal'io !l,pl1car !l, la autopista Barcelona-Tattágo
na el mismo régimen éxptorliátorlo de bienes fijado pará la ItU
toplst,a Bal'c.elOl1a-L!l. ~U11queta, y que lo es tl1mblén patli 1M 
auWpistas B!lblió-Behóbla y VHlalba-VillMaStln, . 

En su virtutl., á propuesta de los Ministros de H!:i,cietli11l. t 
Obr¡ls P41:>liS;l,\S, 'JI prev,i¡t ~eti1:,>eracióIi . d~l 90nsejo de. l\1ini§tros 
en su retihlort Cíe! ¡ha, belio tle rloviembre de mil novecientos se
senta y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo único.-Se I:).ace extensivo a , los bieneS héCesairló§ 
p~i'a la cóbs~~uc~~~i;1 ~e la , ~~topiíita BárcelÓtia-Tai!a~ótiii,.~l r,é.~ 
glltien exprol,>tatorlOestablecld() en los I)ecreoos mil óClI.ocleIJ.~OS 
sesenta y dos/ihil novecientos se?fnta y. seIS, de treinta de j~lq, 
Y mil doscientos ca.rórce/ i1111 i1ovecietitos sesenta y siete, de vein
tlcuátro de mayo 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiuno de noviembre de mil novecientos sesenta y oclio. 

FRANCISCO FRANCO 
El Vicepresidente del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de '1.8 de 1Loviembre de 1968 PO{ la qÚ~ se 
concede el ingreso en la Orde~ de Atnca, con la 
categoría de Comendador con Placa, d dmla María 
de los Angeles Guillén Fernández, 

Ilmo. Sr,: A Un de i'ecompensar los méi'itos y c~cunstanclas 
que concurren en doña María de los Angeles ,Gulllén Fernán
dez se le concede el ingreso en la .Orden de Afl'lca, con la ca
tegoría de Comendador . con Placa. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 18 de noviembre de 1968, 

CARRERO 

Ilmo, Sr, Director general de Plazas y Provincias Africanas, 

DE 
MINISTERIO 

A'SUNTOS EXTERIORES 

DECRETO 2884/1968, qe 19 de julio, por .el que 
se concede , la GranCrÍff! de . UL Orden de Isabel la 
Católica al Se110r Heinz stand'enat. 

dUeriendo dar uha prueba de Mi aprecio al seftor Heinz 
Startdenat , . . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de IS8.bel 
la Católica. , . , 

As! lo dispongo por el present~ , Decreto, dado ,. en, ~adrid 
a diecinueve de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos ExterIores, 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

DECRE'I;'O 2885/1968, de 12 de octubre, pOr el que 
se concede la Gran Cruz de la .Orden de Isabel la 
Católica a don Angel Escudero del Corral. 

En ater¡.ción a las circunstancias que concurren en don An-
gel Escudero del Corral, ' " 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la .Orderi de Isabel 
la Católicá . . ' . . . ' 

Así lo. dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de octubre de mil novecientos sesenta y oclio. 

FRANcisco FRANCO 
El MinIstro de Asuntos ExterIores" 

FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 


